
   

 

 

Madrid, 7 de mayo de 2019. 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE VARIAS REFERENCIAS DE ELEMENTOS DE UNIÓN 
MECÁNICA PARA EL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y MATERIAL MÓVIL ADSCRITO A 
METRO DE MADRID (Licitación 6011900115). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INDUSTRAL TECNIC GLOBAL 
CONTROL, S.L. 

La condición “6.5. Oferta económica” del Pliego de Condiciones 
Particulares indica: 
 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo 
incluido como anexo I del PCP. El precio ofertado no 
podrá superar en ningún caso el presupuesto base de 
licitación”. 

 
“Asimismo, la oferta deberá ir firmada 
electrónicamente por el licitador o su representante 
legal, no aceptándose las ofertas que contengan 
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que se estime fundamental para 
considerar la oferta”. 

 
La condición “8.4. Apertura y valoración de la oferta 
económica” del Pliego de Condiciones Particulares indica: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición 
económica presentada que no comporten la exclusión 
de la oferta económica conforme a la condición 6.5, 
Metro de Madrid solicitará la subsanación de la 
proposición presentada, notificándolo a los licitadores 
interesados para que procedan a subsanar la oferta en 
el plazo de tres días hábiles. Serán excluidas las 
ofertas que no resulten subsanadas”. 
 
“La exclusión deberá ser notificada a los licitadores 
interesados”. 

 
El licitador no ha presentado el “Anexo I – Modelo de 
Proposición Económica” del PCP (Pliego de Condiciones 
Particulares), solo ha presentado el “Anexo II – Oferta 
Económica” del PCP (Pliego de Condiciones Particulares). 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberá presentar el “Anexo I – Modelo de 
Proposición Económica” del PCP (Pliego de Condiciones 
Particulares), completo, debidamente cumplimentado, 
firmado electrónicamente y sin modificar los importes ya 
aportados. 
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